
Num. 55. Lunes 6 de Mayo de 1844* 6 cuartos.

IPlíCIAl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Nítm. 1^6.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por f] Ministerio de l¿i Gobernación déla Pe- 
'nnsuU se ha comunicado d este Gobierno Políti- 
<0 ton feth.i 23 del mes próximo pasado la Real 
oraen siguiente.

Ej Sr. Miubrro de Hacienda dice en 70 del 
tórnente al de la Gobernación de la Península 
o siguiente =La comisión y junta consultiva de 
« central litación de la deuda flotante, en uso de 
a auíorikü. ion que le concede la Real orden de 
L de Febrero anterior, ha nombrado con el ca
rácter de Visitador general de todo el reino para 

buena administración de la renta de papel se- 
flue tiene en arriendo, á D. Migue! García 

y habiendo dado cuenta áS M. la Reina 
d¿ e'te ’.’o^bfamiento, se ha dignado mandar se 
paraOnOC*ni'Cni° ’ como *° «íj^cuto,
^uien^Ue P°r e$e Ministerio se comunique á 
do‘\/ C.Orre$Pnnda, con el fin de que al referi- 
cinn 1SltQti°r $e le preste el apoyo y protec- 
¿ /P1'- reclama el desempeño de su cometido
V S° q cír<-'tilo de la k-y.=Y lo traslado á 
sal ' < 6 orden, cumunicada por el espre- 
nín° 1r Ministro de la Gobernación de la Pe

a> para los efectos que se indican por el 
^^-sterio de Hacienda.

prooi^1'* S6 *u$crta cn ‘‘l Boletín ojidal de la 
dor nU1<1 <lue se reconozca como tal Visita- 
del 'p 'ler'1* la administración de la renta 
cia Mellado al referido 7). Miguel Gar-

4 de Ma-yo de 1844 =: 
c ^oronda y "Viedma.

Int v Nzxm. d^7.
Pl ff^tteia de la provincia de Zaragoza. 

de । 'a 20 del corriente mes de Mayo y hora 
esta' lez de su mañana , en la Intendencia de 
cieiit^r°V'nC’a’ $e s“^astaran públicamente ocho- 
cient°S Se5.enta 7 $eis cahíces cinco anegas trigo, 
alhiude^1^0 0C^° cahiGes dos anegas cuatro 
8a centenri^° mo.rcach°« ceatro cahíces una ane- 
Dn nlmnaO,i^ d*ez X seis cahíces cinco anegas 
lat Encom;3 ^na ’ Pr°cedentes dichos granos de 
*« «"Y Navarra, y existen- 
rnado por ¡a$ f • ^UC tesuItan eM e* estado for- 
cios nne han ? c,na$> en el que constan los pre- 
«1 pli^o de ±d-"ir dc 'ip°' ™y° «'«do "" 

la escribanía de|HC,OneS, manifiesto en
ramo, sita en el edificio de San 

Juan de los Pañetes de esta ciudad. Zaragoza e 
de Mayo de t#44.=Manuel de Pridá.=P. A. D. 
E. P.=Antonio Z icarias Pellegero.

ÓNiu t u  ^8.
Hallándose terminantemente mandado por Real 

orden, que todos los compradores de Bienes na
cionales, saquen las Escrituras de las fincas com
pradas en el término de tres meses que venció 
en 27 de Marzo último, y como esta sea la fe
cha que muchos no han cumplido con lo man
dado en dicha Real orden , se hace saber á los 
mi nios haberse mandado por esta Intendencia 
continuar en la ostensión de dichas Escrituras; por 
lo que, todos ios que se hallen en este caso, po
drán acudir con los docurhentos necesarios á sa
car las mencionadas Escrituras á la mayor bre
vedad á la Escribanía de Amortización de esta 
provincia, sita en el edificio de S. Juan de los 
puñetes, evitando por este mediólos perjuicios 
que pudieran sufrir , por la falta de tan inte
resantes documentos. Y para que llegue á noti
cia de todos los interesados, y nadie pueda ale
gar ignorancia , se publica el présente anuncio 
en el" Boletín oficial de esta provincia. Zaragoza 
2(T de Abril de ¡844 =Manuel de Prida.

Níim. 09.
Intendencia general Militar = E! Excmo. Sr. 

Ministro de la Guerra me ha comunicado con 
fecha 26 de Marzo último la Real orden si- 
guiente.=Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G ) de una instancia promovida por D. 
Cayetano María de Segura y Cañavete, como 
Apoderado de los Ay untamientos de la provin
cia de Granada, en solicitud de que se abonen 
á los pueblos que representa varios suministros 
que hicieron á las tropas que operaron á las ór
denes del ex General D. Antonio Van-Halen, 
y que se adopten ciertas disposiciones para la 
liquidación de dicho servicio en sustitución de 
otras vigentes; y S. M. conformándose con lo 
que sobre el particular propuso V. E. en su es
crito de 25 de Octubre último, previo el asen
timiento del Ministerio de la Gobernación de 
la Península y el dictamen acorde de la Junta 
consultiva de Guerra > se ha servido mandar; que 
para la liquidación de suministros de pueblos, 
que es el segundo punto de que trata la referi
da instancia, pues el primero se halla resuelto 
por punto general en Real orden de j r de Agos
to próximo pasado, se adopten desde esta fe
cha las siguientes reglas, quedando derogadas lai 
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qne acerca de este asunto rigen hasta el día y 
te opongan á ellas: i.a Todos los recibos de 
suministros hechos por los pueblos han de ser 
presentados para el 15 del mes siguiente al del 
suministro ó del trimestre de cada año á las Di
putaciones provinciales, quienes remitirán los de 
iodos los pueblos, y encarpetándolos juntos por 
meses, cuerpos y especies, producirán relacio
nes en la misma forma que lo hacen los Asen
tistas, á fin de que los respectivos Comisarios 
de Guerra las liquiden y envíen á las Oficinas 
del distrito para su examen y expedición de las 
correspondientes cartas de pago. 2.a Mientras 
se cursan estas formalidades deben las Diputa
ciones provinciales y Comisarios de Guerra pa
sar una nota á los Intendentes de ¡as provincias, 
á que pertenezcan los suministros de los pueblos 
para que tomando en consideración los valores 
de estos, no cuenten con ellos en el ínterin que 
se expidan las cartas de pago, lo cual habrá de 
ser dentro de un breve plazo, ni se apremie á 
los Ayuntamientos por la cantidad que á cada 
uno se le designe. 3.a be expedirán tantas car
tas de pago cuantas pidan las mismas Diputa
ciones provinciales , sujetando el importe de 
ellas al que resulte del total del suministro. 4 a 
El precio para el abono de las especies del su
ministro sera el té mino medio común de ios 
que hubiesen tenido las mismas especies en el 
todo de la provincia, tomándolo de los merca
dos de ¡as cabezas de partido , y testimonian
do estos resultados la misma Diputación pro
vincial con los Comisarios de Guerra. Lo que de 
orden de S. M. comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguiente ; en el concepto 
de que al Ministerio de la Gobernación se le 
da noticia de la adopción de estas medidas á 
los fines que V. E. indica al lérminar su refe
rido escrito de 25 de Octubre.

En su consecuencia y de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general sobre el 
particular, he dispuesto que inmediatamente se 
haga circular , y se ponga V. S. de acuerdo con 
las Diputaciones provinciales de su demarcación, 
á fin de que al presentarle los pueblos los reci
bos de suministros para su liquidación y abono, 
puedan estas encarpetarlos por el orden que mar
ca la regla r.a y expresan los cuatro modelos 
de las relaciones que incluyo á V. S. con di
cho objeto, por cuyo medio harán los respec
tivos. Comisarios de Guerra mas breve la liqui
dación de los referidos suministros, y el envio 
de ellas á esa Intendencia militar para su exi
men y expedición de las correspondientes car
tas de pago; mas debe V. S. tener presente, para 
que asi lo haga entender á los Comisarios de 
Guerra y demas á quienes competa, que desde 
el segundo trimestre que dio principio en i.° 
de este mes, deben ejecutarse las liquidaciones 
y pagos de dichos suministros por trimestres en 
los términos que previene la Real orden ante
dicha, por ser una medida todavía mas adapta
ble, á la de verificarse por meses estas operacio
nes según también se dispone; pero cuidará V. S. 
de advertir á los mismos Comisarios, que para 
certificar sobre el tanto de precios que estable
ce la regla 4 a para los abonos, han de exigir 
por sí mismos mensualmente aquellos datos fe
hacientes que estimen de los pueblos cabezas de 
partido de la provincia, tomando por tipo el 
valor del paa común para las raciones de di

cha especie y procurar que acompañen siempre 
á los recibos de cada pueblo las copias de pasa
portes que está mancado, para 00 entorpecer 
después de la liquidación á las Diputaciones, los 
ajustes de los cuerpos y clases que perciban las 
especies.

En su consecuencia quedan derogadas las Rea
les órdenes de u de Marzo de 1838 y demas 
que se han dictado sobre el particular por el 
Ministerio de la Guerra desde la de 8 de Marzo 
de 1836".

Del recibo de esta circular, y de quedar V* S. 
en cumplimentarla, me dará puntual aviso. Ma
drid tó de Abril de 1&/4 =Ei Intendente gene
ral, Francisco Orlando.=Sr. Intendente militar 
de Zaragoza.

Núm. 4 50.

Concluye la relación de finca» nacionales inserta 
en el Boletín anterior.

26. Otro de cabida de 18 cuartales 3 almu
des en id. término de id., linda con D. Joaquín 
Giménez, y D. Ramón Franco arrendado al mis
mo como el anterior en un cahíz tí anegas 6 al
mudes trigo anuales hasta dicho día que á id. 
hacen 176 rs. tasado en 3281 rs. y capitaliza
do en 5280 rs. por cuya &c.

Beneficio número 16.
76.

27. Una casa en los adobares núm. 10 de 
roo varas cuadradas sitio en La Almunia arren
dada en 188 rs. 8 mrs. anuales hasta 1. 0 de 
Octubre de este año tasada en 3246 rs. y capi
talizada en 4235 rs. ro mrs. por cuya &c.

^5-
28. Otra calle de las Cabañas entre los nú

meros 22 y 24 de 218 varas cuadradas de sitio 
en id. arrendada en 80 rs. anuales hasta dicho 
dia tasada es 1461 rs. y capitalizada en 1800 
rs. por cuya &c.

78.
29. Otra en los adobares núm. 9 de joo vi

ras cuadradas sitio en id. arrendada en 188 rs. 
8 mrs. anuales hasta dicho dia tasada en 3312 rs. 
y capitalizada en 4235 rs. 10 mrs. por cuya &c.

, 79
30. Otra cn id. núm. 5 de t oo varas cuadra

das sitio en id. arrendada en i88rs. 8 mrs. anua
les hasta dicho dia tasada en 3304 rs. y capita
lizada en 4235 rs. 10 mrs. por cuya &c.

80.
31. Otra en id. núm. 7 de 100 varas cua

dradas sirio en id. arrendada en 188 rs. 8 mrs. 
anuales ha^ta dicho dia tasada en 3283 rs. y ca
pitalizada en 4135 rs. jo mrs. por cuya &c.

N'ofa. No constan cargas de ninguna especia 
sobre ¡as fincas que en este anuncio no ¡as tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de ¡a Real Instrucción de i.° de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y r 1 de Mayo de 2837.

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten d hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados Zaragoea 30 de Abril d< 
v^44.—Manuel de Prida. '
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Núm. 451.
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

INTENDENCIA d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Remate para el 21 de Ma^o d las diez de la 

t mañana.
No habiéndose presentado licitadores a las fincaa 

Seract ^'T^"8368^" catadas el dia 22 
vincia he r 38 d’eZ’ C°mD ínfenden'e de esta pro
de las mismá^119"0! amP,iar P°r ‘5 mas la subasta 
de Mayo para SU remate el dia 11liana anL ,1 % ‘844 á ,aS d¡ez d= ma- 
pital’ v fsn h/ ' JUeZ de 1,3 instancia de esta ca- 
efecto lich 30,3 de* Juzgado , Ja cual tendrá 
ciudad cnn° " 611 *aS CaSaS ^ons¡8toriale8 de esta 
la venta h,ateneia de* <’°m:sionHdo especial para 
rres rr. Iene#8 Oacionales, ó persona que lo re- 
virr¡¿ y COn Cl,acion del Procurador Síndico; ad- 
orr ,h °8e clue en C1 mismo dia y hora se verificaran 
cabezaretmaie8 • e la$ Pr°P*as Aucas en la respectiva 
cabeza de parndo de los pueblos donde radican , con 
«regio al articulo t , de la ley de 2 de Setiembre de

de menor cuantía cuyo pago se verí/i- 
ara por sus respectivos compradores en dinero 

20 plazos, el 7.0 Cn e| act0 de, 
rest»bT'6?10 3 escrilura de venta y los /o
lo rUttjS ( C a"° Ca^a uno c0" arr^glo al articu-

7 de la ley de 2 de Setiemhre de 1841.

"Zí us rústicas sitas en los términos que se dirá 

punido de Belchite.
Del Santuario de los Desamparados. 

Múm. 9395 de la relación.
fias « n ye8akño yermo de cabida de 9 ane
S Marr ñ6 M rern,m0 de Be,ch!r6’ ,inda J»' 
ía ^n « í A CS,aarrend«‘1° se ha capitalizado por 

•n ^Rr te ' rs* 9t,e le han graduado los peritos 
«e 8t' ?S* í taSad° 6,1 710 rs- P°r cuya cantidad 

saga a subasta.

a rs.

tirmu0""? H™016 mcu,to de cabida de 4 juntas en 
*al. M F lerrnmode Belchite, linda con D. Pedro Na- 
1 rs. a, v»1** arrendado capitalizado por la renta de 
•ado ll‘» 180 ^raduado l°s peritos en 60 rs. y ta- 

eu 80 rs. por cuy? &e.
Del capítulo del Ki llar.

3. TT 938'.
mudes en M "P0 Uerr:, CabÍda de Una amW 1 al* 
D- Justo vD"D^anerl,8.,ermi"? de B8,chite» linda con 
Saquero en o rud^'icio Curies arrendados Manuel 
este año ta., < rS" anuales hasta 29 de Setiembre de 
Por cuya &c ° 3a° y caPual,zado eu 660 rs.

A IT 9383*
i- un campo de cabi h . an . - .de " de * anegas en acequia

las linda con Antonio Sa-
ail¿ÜS7 3 a T .d° ” ManUe, Ordoba8 60 '6 rs. 
■ado 8 ^aSta dlcbo dla tasado

en 480 rs. por cu va &c.
en 400 rs. y capitali-

Del Curato de ^Imonacid de la Cuba.

Jinda

*Im¿deyn C3rapo hyerta dí3cabida de una anega 8 

::"na coneiviCU¡eVa/erm"10 de A,m<,nacid de la Cuba 
d° a Mariann1 n f’I '30 Anron'° Minguez arrenda
* Seri° 1 r‘ ° /S en ane8as ,rÍ6° anuales has- 

S.„«m6,. a. ,s„ „6„ q|ie a , , h|¡_
--.lanu vruuoat 

a9 de Setiembre de «
^Po6r 900 rS- -Pi-alizado'^ioSo

1946.6. Otro id. de
des”es en Sardiera rérmum^88 8 almU’
mino de Moyuela arrendé C°n ftnÍ"0 y Ca“
trigo anuales hasta d' ? d°a Mal,a8 Pt,ña 6,1 3 anagas 
Jen 36 rs. por |OS , d*« ‘que á dicho precio va- 
y tasado en 2600 , ha ^Pitalizado en 1080 rs. 

rs. por cuya &c.

^toe^'.Trml^^ Ca^id,! de 8 aoe6M 10 a,mudes en 

de id. liúda con D. Joaquín Guillen

(3)
y capítulo de Moyuela arrendado a José Antonio Gi
ménez en 4 anegas trigo anuales hasta dicho día que 
a dicho precio hacen 48 rs. por ios que se ha capita
lizado en ¡440 rs. y tasado en 5500 rs. por cuya &c.

Del capitulo de Almonacid de la Cuba.
x977*8. Otro id. de cabida de a anegas 5 almudes en 

medio la vega .érmino de id., linda con camino de me
dio la vega y Gervasio Egea arrendado á Manuel Or- 
ti es en 36 rs. anuales hasta dicho dia tasado en tozo 
rs. y capitalizado en ¡080 rs. por cuya &c.

1981.
9- Otro id. de cabida de 2 anegas a almudes en 

medio la vega (érmino de id., linda con camino y Jo
sé Marco Martínez arrendado á Ramón íoriano en 
&4 rs. anuales hasta dicho dia por los que se ha capi- 
tahzadoeo^ao rs. tasado en jo o o rs. por cuya &c.

2000.
10. Otro id., de cabida de una anega 6 almu

des en barranco término de id.: linda con Gerva
sio Ejea y viuda de Martin Teres», arrendado á 
írancis-o Artigas Curiel en 40 rs. anuales hasta 29 
de Setiembre de este año, tasado en 620 rs. y ca- 
pitaiizauo en 1200 rs. por cuya &c.

3002.
17. Otro id., de cabida de 11 almudes en Rinco

nada termino de id., linda con Jorge Peg y viuda 
de José Marco Martínez arrendado á Roque A mo
ran en 30 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 
590 rs. y capitalizado en 900 rs. por cuya &c.

1988.
, ia. Otro id. de cabina de 7 almudes en Alpiñon 

termino de id., linda con capellanía de Mosen Tere
sa y capitulo arrendado á Roque Antoran en 40 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 390 rs. y capita
lizado en 1200 rs. por cuya &c.

Del Capítulo de Moyuela.
0,047.

13. Otro id. de cabida de 3 anegas 5 almudei 
en Pradicos término de Almonacid de la Cuba, linda 
con fuente del piojo y viuda de Martin Teresa arren
dado á José Marco en 20 rs. anuales hasta 29 de Se
tiembre de este año por los que se ha capitalizado en 
600 rs. tasado en 920 rs. por cuya &c.

2041.
14. Otro id. de cabida de 5 almudes en ai-tajo 

término de id., linda con Joaquín y José Marco arren
dado á Francisco Teresa en 20 rs. anuales hasta 29 
de Setiembre de este año tasado en 300 rs. y capi
talizado en 600 rs. por cuya &c.

_ 2049.
15. Otro id. de cabida de 8 almudes en subid» 

Galarcho termino de id., linda con Casimiro Gómez 
y Agustín 1 eresa arrendado á Agustín Teresa en 50 
rs. anuales hasta dicho dia tasado en 610 rs. y capi
talizado en 1500 rs. por cuya &c.

10. Otro id. de cabida de 9 almudes en Tornallot 
término de id , linda con capítulo y D. Martin So
ler arrendado á Roque Marco Peiro en 32 rs. anua
les hasta dicho dia tasado en 500 rs. y capitalizado 
en 960 rs. por cuya &c.

. . »o t̂ .
17. Otro id, de cabida de 2 almudes en al barran

co término de id., linda con capítulo de Moyuela y 
Joaquín Ordovas arrendado á /oaquin Marco en to 
rs. anuales hasta dicho dia tasado eti 60 rs. y capitali
zado en 300 rs. por cuya &c.

18. Otro id. de cabida de una anega 5 almudes en 
Pradicos término de id., linda con Ignacio Marco y 
viuda de Martin Teresa arrendado á Joaquín Curiel 
en 12 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de este año 
por los que se ha capitalizado en 360 rs. tasado en 
400 rs. por cuya &c.
De la, cofradía de la Pirren en dicho pueblo de 

Almonacid.
9220.

19- Otro id. de cabida de una anega 4 almudes ee 
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pozo de oliveras término de Almonacid de la Cuba 
linda con Joaquín Nogueras y él rio arrendado á 
Francisco Martínez en ao rs. anuales hasta 29 de Se
tiembre de este año por los que se ha capitalizado en 
600 rs. tasado en 990 rs. por cüya &?.
De la cofradía de San koque en dicho pueblo. 

932a.
ao. Otrd id. de cabida de 2 anegas en Azud tér

mino dé id.* linda con Azud y rio arrendado a José 
Artalen 14 rs. amíaies hasta 29 dé Setiembre de es
te año por ios que se ha Capitalizado en 420 rd. tasado 
en 740 rs. por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna es
pecie sobre las fincas que en este anuncio no 
las tuvieren expresadas, cuya tasación de todas 
ellas se ba practicado con arreglo á los artí
culos /8 y 19 de la Real Instrucción de 1, o 
de Marzo de 1836 y su capitalización según las 
bases establecidss en las Reales órdenes de 25 
de Noviembre de i 836 y 11 de Mayo de 1837.

VlííjudicaííiU que sean las fincas^ y hecho sa
ber <1 los compradores que realicen el primer pa
po en el término de 15 dicts con arreglo al ar
tículo 4Ó" de la Instrucción de 1.0 de Mareo 
de 183 6 las desmejoras que ocurriesen en luí 
fincas serán -ya de cuenta de los compradores sin 
derecho d reclamarlas.

Recibida por los comptádores la adjudicación 
y verificado el primer papo se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 
-y no se admitirá reclamación alpuna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato, sepun esta prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten á hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados. Zaragoza 3® de Abril de 
1844.=Manuel de P.rida.

Mítm.. 4 52*

VENTA DE BIENES NACIONALES.
Intendencia de la provincia de Zaragoza. 

Remate paro el 23 de Mayo á las diez de su 
mañana.

Nohabiéndose presentado lidiadores d las fin
cas que á continuación se expresan, remu todas 
el dia 22 del actual^ d las 1 r, como Intendente 
de Rentas de esta provincia, he dispuesto 
ampliar por 15 dias masía subasto de las mis
mas, señalando para que se verifique el dia 23 
de Mayo de 1844, d las diez de sü mañana 
por ante el Juagado de primera instancia de 
esta capital y escribanía del Juzgado, la 
cual tendrá efecto dicho dia en las tasas 
consistoriales de esta ciudad, con asistencia del 
Comisionado especial pora la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico; advirtiéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
arreglo al artículo ii de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por Sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículb 11 déla ley de 2 de Setiembre de 1841.
Fincas rústicas sitas en los pueblos que se in

dican, partido de Ateca.
Del curato de Embid tle Al izar 

Número 1344 de la relación.
1. Un catnpb de cabidh de 6 anegas un almud 

en rincón término de Embid de Ariza: linda coa 
D. /uaa Ortega y rio.

'34^
a. Otro de cabida da 2 anegas a almadW e» 

Tolmo término de id. linda con Anaeleto Ver* 
gara y rio. -

1346.
3. Otro de cabida de 5 anegas 4 almudes en Car

rera cetina término de id. linda con Santiago Ara
na y camino Contamina.

'347*
4. Otro de cabida de 2 anegas en Olmedos tér

mino de id. linda con Maria Magaña y Manuel 
Latorre.

Estas 4 fincas están arrendadas á Antón Gómez 
en 8 anegas 14 almudes trigo anuales hasta 15 de 
Agosto de este año que al precio de 10 rs. la anega 
hacen 9! rs. 22 mr?. capitalizadas en 2749 rs. 14 
mrs. tasadas en 3010 rs. por cuya catitidád se sa
can ñ subasta.

1348
5. Otra de cabida de 4 anegas 6 almudes en el 

charco término de id. ¡inda con camino real y Gre
gorio Sancho.

,349*
6. Otro de cabida de una anega 7 almudes en 

carrera cetina término de id«c linda con Antonio 
Vergara y camino de Contamina.

'35o-
7. Otro de cabida de 2 anegas 10 almudes en id. 

término de id.: linda con Vicente Remacha y ca
mino de Cetina.

»3P*
8. Otro de cabida de una anega en caetilleja tér

mino de id.: ¡inda con D. Ignacio Ortega y rio.
'35»-

9. Otro de cabida de 2 anegas 2 almudes en Ba- 
dera término de id. linda con Juan Velazquez y Juan 
Remacha. 1

Estas 5 fincas se hallan arrendadas á José Lator
re Bailón en un cahíz una anega, 2 almudes trigo 
anuales hasta dicho dia que á dicho precio haceil 
91 rs. 22 nars. tasadas en 2490 rs. y capitalizada» 
en »749 rs. 14 mrs. por cuya &c.

El Domingo 12 del que rige á las diez de su 
mañana se arrendarán las restrogéras del lugar 
de Utebo, con los pactos y cottdiciones que se 
hallarán de manifiesto en Ib secretaría del mis- 
hlo, los que quieran interesarse en el arriendo 
se presentarán en la sala consistorial de dicho pue
blo el referido dia.

El magisterio de niñas de la villa de Cretas 
partido de Valderrobres, provincia de Teruel, 
se halla vacante , su dotación es de mil doscien
tos rs, vn. anuales pagaderos del fondo de pro
pios: las interesadas que aspiren al mismo diri
girán lu solicitud á la secretaría del ayuntamien
to constitucional de dicha villa hasta el dia pri
mero de Junio próximo.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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Suplemento al Boletín oficial del Lunes 6 de Mayo de 18ií.
Concluye la relación de fincas nacionales inserta 

en el Boletín anterior. •

i» n 3 '353*
oniliJ r° de Cabida üe a ane^as 7 a,mudes en Ve- 
Orteva rm""> de Embid de Ariza: ^da con Isabel 
vrtega y ri0.

11 n, J /354, 
minn'aJ A X Cab,da Uua ane<?a en Casrilleja tér-

•d.. hnda con /osé Velazquez y rio.. 
1 1355*

carV/r- rtr° d® cabida de 4 ?,ne8as 10 almudes en 
te»/ Cenüa Iermino de id-: linda con Mariano Or- 

8 y camino de Contamina.

n
mino a decabida dti 8 almudes en Tolmo tér- 
bolina/ " llUda C°n Ca8imiro luengo y acequia

11 A . X3S7*
na uí Utr° d* cablda de 9 almudes en hu-rta Maria- 
simirn"?'0 de id,t ,inda cou ^^'icisco Gómez y Ca-
“iro Luengo.

13,58.
•érmi, °tr0. dc cabida de 11 almudes en el carnero
t0 Luengo hllda C°n D’/Ua<1 Orte8a y Casimi-

rí. n .
rerH cif tr° de cab‘da ac 2 anegas ti almudes cr. csr 
y Ioká "í' le'rn'uo de id‘: linda con Antonio Gómez

J c Latorre.

en car-

tilH C“v
'neJa térmi

A . ,3<Í0' '
Utro de cabida de 2 anegas 4 almudes en Cas- 

y IU0 de ‘d": l“da cotí Casimiro Luengo* "vequL3i 0
v ¡ flerras es,an <‘n unión arrendadas a An- 

80 . en un cahiz una anega almudes tri-
*8 . U!i s basta dicho día, que á id. hacen 95 rs.

'8., tasadas < n 2270 rs. y capitalizadas eu 4874 
4 mrs. por cuya Sce.

48
te.

18 136,‘
^e«ui||. 0,r° de cabida de 4 anegas 7 almudes en 
Bes y rio ltrm‘no de *d‘ **uda con Domingo Molra-

‘9. n. a ,362,
^adera ° dc cabld« de una anega 6 almudes en 
y rio. ‘efinin° d» id. linda con Auacleto Vergara

ao. Olr .
rera c*(i °. cablda de 1 anegas 2 almudes en car- 
8° y acequ¡.re m‘no de *d', **°da con Casimiro Luen- 

Ro Lacai c, rras es,an en unión arrendadas a' Santia- 
qUeaid. h'5 anegas “■*8° n"uales hasta dicho dia 
2adas en 50 rs. tasadas en /30o rs. y capitali- 

d0° rs. por cuya &c.
er. Q »364'

r/0 de cnbida de una «nega 9 almudes en 
y r¡Oi ‘mino de id., Jinda cou Casimiro Luengo

42. o. . '365-
Ca8,iUei* de cablda de una anega 6 almudes eu 

rmino de id., linda con acequia y rio.
2- n 1366.

Tera Cetió^r^m?11'^ d" 4 aneRM 7 a,m"d®8en car- 
Hnda co-' y

?° '"'4 ’úwXZ hl,"an a^rend•',”■ Pedro Alon- 
^=e" 4» rí capu.li'".31'* ha”a diCh° dia t"* á id- 

0 0 rs- Por cuya &c. “5 en iaoo rs. y tasadas en

64. Otro de cabida ^Z*
vega somera término a-« "n8 a"eSa 4 almudes en 
luis Corelia y ri0. d* de Atiza; ¡inda coa

, 1368.
65- , Otro de cabida de 8 almudes en charco térmi

no de id., linda

a6. Otro de 
término de id.

con /ulian Sánchez y rio. 
. «3^9-

cabida de 9 almudes en las Cuevas

1370.
Orro de cabida de 2 anegas un almud en car

rera Cetina teimino de id., linda con José Velazquez 
y acequia.

B J . ’37'‘
ao. Otro de cabida de una anega en Cañuelo tér

mino de id., linda con camino de Contamina y car
rero. la Vega.

Estas 5 fincas se hallan arrendadas á Ramón La- 
torre Larriba en 4 anegas 9 almudes trigo anuales 
hasta dicho día que a id. hacen 47 rs. 17 mrs. tasa
das en 810 rs. y capitalizadas en 2420 rs. por cu
ya &c.

. 137a-
49. Otro de cabida de una anega 4 almudes en ve

ga somera término de Embid de Anza linda con 
Braulio Velazquez y rio.

30. Otro de cabida 
charco término de id., 
Luis Corelia.

'373-
de una anega 10 almudes en 
linda con D. Juan Ortega y

3r. Otro de cabida
Carrera Cetina término

1374.
de una anega 7 almudes en
de id., linda con Antonio Ejea 

y camino de Contamina.
»375-

32. Otro de cabida de una anega en cañuelo tér
mino de id., linda con camino de Contamina y car
rera la vega.

Estas 4 fincas están arrendadas a' Antonio Sanch-z 
en 4 anegas 9 almudes trigo anuales hasta dicho día 
que e id. hacen 47 rs. 17 mrs. tasadas en 900 rs. y 
capitalizadas en 1420 rs. por cuya

, 1376.
33. Otro de cabida de 4 anegas un almud en ve

ga somera término de id., Luda con Mariano Ortega 
y Braulio Velazquez.

, 1377
34- Otro de cabida de una anega 4 almudes en 

Tolmo término de id., linda cou D. Ignacio Ortega 
y Antonio Vergara.

. >378'
35. Otro de cabida de 2 anegas 4 almudes en ve- 

guula termino de id., linda cou Vicente Cuevas y 
José Remiicha.

É • ’3Z9'
36. Otro de cabida de una anega 7 almudes en 

carrera Cetina término de id., linda con Antonio Sán
chez y camino Contamina.

1380.
37* Un huerto de cabida de 8 almudes en pajar 

Caino término de id., linda con D. Fernando Urnes 
y José Remacha.

Eetas 5 fincas están arrendadas a Ramón La- 
torre Midan en un cahíz trigo anuales hasta dicho 
día que á id. hacen 80 rs. tasadas en 1960 rs. y ca
pitalizadas en 2400 rs. por cuya

1381.
38. Un campo de cabida de una anega 4 almudes 

en vega somera término de Embid de Ariza, linda 
con D. Ramón Latorre y Julián Sánchez.

1381.
39. Otro de cabida de una anega 10 almudes en el 

charco término de id., linda con O. Antonio Sánchez 
y José Latorre.

. '383
40. Otro de cabida de una anega 7 almudes en 

carrera Cetina término de id., linda con Antonio
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Sánchez y camino de Contamina.
1384. _ ,

41. Otro de cabida de una anega en canuelo ter
mino de id., linda con camino de Contamina y carre-

10 Estas 4 tierras están arrendadas á Luis Corella en 
4 anegas 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que 
á id. hacen 47 rs. 17 mrs. tasadas en 980 rs. y capi
talizadas en 1410 rs. por cuya &c.

• 3®5-
4a. Otro de cabida de a anegas 6 almudes en ve

ga somera término de id., linda con Domingo Mol- 
ranea y rio.

1386.
43. Otro de cabida de 8 almudes en el Charco 

término de id., linda con Manuel Estereras y rio.
,38Z- , . A

44. Otro de 9 almudes en las cuevas termino de 
id., linda con Mariano Ortega y rio.

• 388.
45. Otro de cabida de 3 anegas7 almudes en car

rera Cetina término de id., linda con Santiago Arana 
y José Latorre.

46. Otro de cabida de una anega en canuelo ter
mino de id., linda con camino de Contamina y car
rera la Vega.

Estas 5 tierras están arrendadas a Julián Sánchez 
en 4 anegas 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 47 rs. 17 mrs. tasadas en raao rs. y 
capitalizadas en 1410 rs. por cuya &c.

•39o- .
47. Otro de cabida de una anega en pajar caído 

término de id., linda con D. Fernando Urries por 
dos lados. .

’39’• '
48. Otro de cabida de una anega en castilleja ter

mino de id., linda con Ramón Latorre Millan y no.
139 a.

49. Otro de cabida de una anega 8 almudes en 
cueva del camino término de id., linda con Antonio 
Ejea y rio. .

•393' _ ,
<0. Otro de cabida de 9 almudes en carrera ceti

na término de id., linda con José Latorre y camino 
de Contamina.

'394- . , .
51. Otro de cabida de 6 almudes en id., termino 

de id., linda con Santiago Lacal y carrera la vega.
Estes 5 tierras están arrendadas á José Remacha en 

4 anegas 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que 
á id. hacen 47 rs. 17 mrs. tasadas en 950 rs. y ca
pitalizadas en 1420 rs. por cuya &c.

’395' • 1 4
5-1. Otro de cabida de una anega un almud en 

Estacada téimino de Embid de Atiza, linda con • 
Juan Ortega por dos lados.

*396- , .
53. Otro de cabida de un almud en pajar caído 

término de id., linda con José Remacha y rio.
1397- ,

54. Otro de cabida de una anega 8 almudes en 
cueva del camino término de id., linda con José Re
macha y rio.

*398- .
55. Otro de cabida de 9 almudes en carrera Ceti

na término de id., linda con José Latorre y acequia 
carra la Vega.

56. Otro de cabida de 6 almudes en carrera Ceti
na término de id., linda con José Remacha y San
tiago Lacal.

Estas 5 tierras están en unión arrendadas a An
tonio Ejea en 4 anegas 9 almudes trigo anuales has
ta dicho dia que al precio de io rs. la anega hacen 
47 rs. 17 mrs. tasadas «n 770 rs. y capitalizadas en 
1420 por cuya &c.

1400.
§7 . Otro de cabida de una anega 9 almudes en 

huerta mariaua término de id., linda con /osé Mol- 
ranes y rio.

1401.
58. Otro de cabida de 1 anegas 3 almudes en Ter

rero término de id., linda con D. Juan Ortega y Jo
sé Molranes.

1402.
59. Otro de cabida de 4 anegas en carrera Ceti

na término de id. linda con Mariano Ortega y cami
no de Contamina.

Estas 3 tierras se hallan en unión arrendadas en 
4 anegas trigo anuales hasta dicho dia que á id. ha
cen 40 rr, capitalizadas eu 1200 rs. y tasadas en 1460 
rs. por cuya &■?.

1403.
60. Otro inculto de cabida de una anega en ca

ñuela, término de Embid de Ariza, linda con camino 
Contamina y carrera la Vega.

7404.
61. Otro de cabida de ana anega en carrera Ce

tina término de id., linda con Gervasio Vergara y 
carra la vega.

1405. ,
62. Otro de cabida de 7 almudes en cuevas ter

mino de id., linda con José Latorre y rio.

140^. •
63. Otro de cabida de una anega un almud en 

Rincón término de id., linda con D. Juan Ortega y 
José Latorre.

1407.
64. Otro de cabida de n almudes en Vadera tér

mino de id., linda con José Latorre y Añádelo Ver- 
gara.

Estas 5 tierras se hallan en unión arrendadas a Mi
guel Remacha en 4 anegas 9 almudes trigo anuales 
hasta dicho dia, que á dicho precio hacen 47 rs. 17 
mrs. tasadas en 740 rs. y capitalizadas en 1420 rs. 
por cuya &c.

T 40R.
65. Otro inculto de cebida de una anega en ca

ñudo término de id., linda con camino Contamina y 
carra la vega.
' HOp. .

66. Otro de cabida de 3 anegas 7 almudes en car
rera Cetina término de id., linda con Julián Sánchez 
y camino de Contamina.

1410.
67. Otro de cabida de una anega un almud en rin

cón término de id., linda con D. Juan Ortega y Mi
guel Remacha.

1417. ,
68. Otro de cabida de 11 almudes en Vadera tér

mino de ido lindd c°n Miguel Remacha y Gervasio 
Vergara. , _

Estas 4 fincas están en unión arrendadas ajote Li- 
torre Perez en 4 anegas 9 almudes trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen 47 rs. 17 mrs. tasadas en 
970 rs. y capitalizadas en ¡420 rs. por cuya &c.

Mf2- . .
69. Otro de cabida de una anega 7 almudes en 

carra Celina termino de id., linda con Luia Corella 
y camino Contamina.

^4'3- .
70. Otro de cabida de una anega un almud en rin

cón término de id., linda con D. Juan Ortega y 
Gervasio Vergara.

1414. • ,
71. Otro de cabida de ir almudes en Vadera ter

mino de id., linda con Gervasio Vergara y Santiago 
Lacal. , »'

14^.
72. Otro de cabida de 11 almudes en Azafranar
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DioHnar Íd'’ IÍnda C°n Gervasio Vergara y acequia 

c, 4 finC8s •st«n en unión arrendadas á Ana- 
e o Vergara en 4 anegas trigo anuales hasta dicho 

ja que d ld. hacen 4O rs (asadag cn g 
lanzadas en 1200 rs. por cuya &c.

73- Otro inculto de cabida de una anega 
nm..a termino de Embid de Atiza: linda con 
L-ontamma y carrera la Vega.

14'7
74* Otro de cabida de una anega en carra 

termino de id., linda con Miguel Remacha

en Ca* 
camino

Cetina

i^trS.
P Otro de cabida de una anega un 
«mcon termino de id., linda con Isabel 
Gervasio Vergara.

) acequia

almud en 
Ortega y

7h. Otro de cabida de once almudes en Vadera 
<oM:Ld■• '™da C°" A‘'8C|"0 Ve'8ata $ A- 

1420.
Otro de cabida de 11 almudes en Azafranar 

'■no de id., linda con Miguel Molranes y rio. 
vasf 5 ,lerras e8,an en uoion arrendadas á Ger- 
d^'' Vergara en 4 anegas trigo anuales hasta dicho 
Pitar1'® a id* hacen 40 r8' ,asadas cn 810 rs. y ca- 
H izadas en 1200 rs. por cuya &c.

»8 . '4ít.
cor ■ °lr0 d® cablda una ane^a 4 almudes en Rin- 
d0 i1?'"0 de id'’,i,,da co" B. Juan Ortega por 
almn °S arrendado d M«nuel iteras en 2 anegas 2 

nudes rngo anuales hasta dicho din; que á id. hacen 
rs 22 mrS‘ tasado en 38o rs. capitalizado en 649 

*7 mrs. por cuya &c.
142 2.

h.p’’,-0'r“I'raJl,id“ de4 "'mudM-n «mino i» 
h , ,érm,no d. ,d., linda eon Amonio Sánchez y 
.-.." o ImTd 8rre"d-d" - Juana Velasgro en un» 
id. hacen ,z 78,‘ dich-> di’, 9“' »
li^=d« en 5ío =" '°0 rl< "t1"8-

o 1 411.
>énn°no dl"d^¡“^“n^ Lmn’"L'. PaÍ"r MÍd° 

Celina, arrendado á P.ula ^'°tre ’ cem,no 
Tl»s hi,8,’"ii=i'-dia,„„j6 pn 40nr„/;

11 310 rs. 20 mrs. por cuya &c.

rs. 12 mrs.
capitaliza-

8f. n 1424
mino d de cabida de 8 almudes en 
r” V D 1 " ' 1 <Íe Ar‘Za üuda con Antonio Verga- 

y u- Ignacio Ortega.

Tolmo tér-
ra y

82. o .
na ‘érmino . .cab,da de 9 almudes en huerta mari- 
Antonio Verg, ’ **nda co° Ignacio Ortega y 

83. 0 , 7426.
^''lo deid^p6 cablda de 10 a,mudes en carnero tér- 
gara. *? lnda cou Pedro Alonso y Antonio Ver-

84. o . 7427. '
,era CetinL;60361^ ¿e 2ane6as M almudes en car
ra y camino1^ ^"'? 6 Íd‘’ liada con Autonio Verga- 

v ninnio Contamina. 0
8 e n 1 42 8.

eas^¡ejo tlrmín^1^ "p 6 ane8as 4 almudes en 

y acequia. 6 ‘ l0da C0Q Antonio Vergara

^simiro^LuenpV0 ha!lan en Union arrendadas á 
hasta dicho dia'1 4 a?e8as7 almudes trigo anua- 

a ¡d. hacen 45 r$. 28 mrs. 

tasadas en toro rs. y capitalizadas en 1374 rs. 24 
mrs. por cuya &c. *

1429."
, 86. Otro de cabida de 6 anegas en val de Tañon 

termino de id., linda con José Latorre y Vicente Lacal.
143°

, 87. Otro de cabida de una anega en Peñarroyae 
termino de id., linda con Valeriano Ortega y rio.
. K'-tns dos tierras están en unión arrendadas á Ma

na Magaña en 2 anegas 2 almudes trigo anuales has
ta cucho dia, que á id. hacen 21 rs. 22 mrs. tasadas 
en 260 rs. y capitalizadas en 649 rs. por cuya &c.

o 143 1 -88. Otro de cabida de una anega 4 almudes en 
Banuelo termino de id., linda con Benito Perez y 
acequia Molinar, arrendado á Isidro Gil en 2 anegar 
7 almudes trigo anuales hasta dicho dia que a id. ha
cen 25 rs. 28 mrs. tasado en 360 rs. y capitalizado 
en 774 - ---------rs. 24 mrs. por cuya &c.

o . I452'
09. Otro de cabida de una anega 6 almudes en 

Bañuelo término de id., linda con Isidro Gil y rio, 
arrendado á Benito Perez en 2 anegas 7 almudes tri
go anuales hasta dicho dia que a' id. hacen 25 rs. a8 
mrs. tasado en 360 rs» y capitalizado en 774 rs. 24 
mrs. por cuya &c.

,T .. '433
90. Cna vina de cabida de 3 anegas en vega so

mera, término de id., linda con Romualdo Vague y 
cerro arrendado ¿ Pedro Baltueña en 9 rs. 14 mrs. 
anuales hasta dicho dia tasada en 140 rs. y capitali
zada en 282 rs. i4 mrs. por cuya &c.

»434-
97. Una viña de cabida de 3 anegas en Serratilla 

término de id., linda con Vicente Remacha y Pruden
cio Fraile, arrendada a José Latorre Alonso en 2 rs. 
28 mrs. anuales hasta dicho dia, tasada en 6'0 rs. y 
capitalizada en 84 rs. 24 mrs. por cuya &c.

'435
92. Otra de cabida de una anega 9 almudes en 

olmeda redonda término de id., linda con José Ve- 
lazquez y rio, arrendada á Vicente Remacha en une 
anega 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 17 rs. 17 mrs. tasada en 200 rs. y capitali
zada en 520 rs. por cuya &c.

^ota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos z8 y 19 
de la Real Instrucción de 1. 0 de Marzo de 

y SU capitalización según las bases estable
cidas en las Reales, órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

Adjudicadas que sean las jincast y hecho sa
ber á los compradores que realicen el primer pa
go en el término de dias con arreglo al ar
tículo 4<5" de la Instrucción de i.° de Marzo 
de 183 6 las desmejoras que ocurriesen en las 

jincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho d reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato, según está prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

Zaragoza*. Imprenta Nacional.
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